
„ , 
o,w;ize,t;TcJe &gut guió. 

ACTA N° 58.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a 

cinco días del mes de octubre del año de dos mil dieciocho, siendo las nueve 

horas, treinta y cinco minutos (09:35 hs) se reúnen en Despacho de 

Presidencia sito en el Palacio de Justicia, los integrantes de la Comisión de 

Evaluación Técnica, designados por Acuerdo N° 711/18 del Superior Tribunal 

de Justicia, Dres. Karina Andrea Bigliardi, Mauro Javier Cerdá e Ignacio 

Juan González Tordi y los integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. 

Lilia Ana Novillo, Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de San Luis y los Dres. Julio Cesar Fagés, Luis Marcos Martínez, Eduardo 

Gastón Mones Ruiz (H) y por videoconferencia desde la Segunda 

Circunscripción Judicial los Dres. Marcelo Eduardo Olagaray y Victor Manuel 

Endeiza y desde la Tercera Circunscripción Carlos Alberto Leloutre, a fin de 

realizar las Audiencias Públicas de conocimiento personal y examen verbal, 

que se videograban, de las concursantes para los cargos de "JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN 

EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO 

EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES”, para el que se han presentado las 

Dras.: Fernanda Daniela Fernandez Soloa y Liliana Patricia Liendo y "JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 

JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN LOS DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y 

LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE CONCARÁN", para el que se ha presentado la Dra. 

Fernanda Daniela, Fernandez Soloa.- 

Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación 

Técnica se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el que es entregado 

posteriormente al Consejo de la Magistratura. Seguidamente se procede a la 

evaluación final de los integrantes del Consejo con voto, Dres. Lilia Ana 
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Novillo, Dres. Julio Cesar Fagés, Luis Marcos Martínez, Eduardo Gastón 

Mones Ruiz (N) y por video conferencia desde la Segunda Circunscripción 

Judicial los Dres. Marcelo Eduardo Olagaray y Victor Manuel Endeiza y 

desde la Tercera Circunscripción Carlos Alberto Leloutre, resolviendo que 

adhieren al referido Dictamen, para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN 

EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO 

EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES", por lo que resultaron 

RECOMENDABLES las Dras.: Fernanda Daniela Fernandez Soloa, Liliana 

Patricia Liendo y para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN LOS lo 

que resultó DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y LIBERTADOR 

GENERAL SAN MARTÍN, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE 

CONCARÁN", resultó RECOMENDABLE la Dra. Fernanda Daniela, 

Fernandez Soloa 

Disponiendo que por Secretaría se proceda a notificar el Acta en la parte 

pertinente al resultado de las Audiencias Públicas a las concursantes 

presentes y mediante la publicación de éste Acta en la página Web del 

Consejo de la Magistratura. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando los Integrantes del Consejo de la MagiStíatura y las 

p e . antes presentes por ante mí, doy fe. 

ANA NOVILLO 
SIDENTE 

nselo de la Magistratura 

CESAR FASES 
V:RQTI LAR 
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O. Flores Distnis 
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